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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO
3546 Resolución de 12 de marzo de 2014, de la Dirección General de Industria y de 

la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas 
UNE anuladas durante el mes de febrero de 2014.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11, f), del Reglamento de la 
Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial, aprobado por Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre, («Boletín Oficial del Estado», núm. 32, de 6 de febrero 
1996) y visto el expediente de anulación de normas presentado por la Asociación 
Española de Normalización y Certificación (AENOR), entidad designada por Orden del 
Ministerio de Industria y Energía de 26 de febrero de 1986, de acuerdo con el Real 
Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, y reconocida por la disposición adicional primera del 
citado Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.

Esta Dirección General ha resuelto publicar en el «Boletín Oficial del Estado», la 
relación de normas españolas UNE anuladas durante el mes de febrero de 2014, 
identificadas por su título y código numérico, que figura como anexo a la presente 
resolución.

Madrid, 12 de marzo de 2014.–El Director General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, Manuel Valle Muñoz.

ANEXO

Normas anuladas en el mes febrero de 2014

Código Título

EN 60133:2001 Dimensiones de los núcleos magnéticos en potes hechos de óxidos magnéticos y piezas 
asociadas (Ratificada por AENOR en julio de 2001).

EN 60874-19:1997 Conectores para fibras y cables ópticos. Parte 19: Especificación intermedia para 
conectores de fibra óptica. Tipo SC-D(uplex). (Ratificada por AENOR en octubre de 
1998.)

EN 61011+AC:1991 Alimentadores de vallas electrificadas. Requisitos de seguridad para alimentadores de 
vallas electrificadas que funcionan a través de la red. (Ratificada por AENOR en 
noviembre de 1995.)

EN 61011/A11:1996 Alimentadores de vallas electrificadas. Requisitos de seguridad para alimentadores de 
vallas electrificadas que funcionan a través de la red. (Ratificada por AENOR en 
septiembre de 1996.)

EN 61011/A2:1994 Alimentadores de vallas electrificadas. Requisitos de seguridad para alimentadores de 
vallas electrificadas que funcionan a través de la red. (Ratificada por AENOR en 
noviembre de 1995.)

EN 61011-1+AC:1991 Alimentadores de vallas electrificadas. Requisitos de seguridad para alimentadores de 
vallas electrificadas que funcionan con pilas o acumuladores, adecuados para ser 
conectados a la red de distribución de energía (Ratificada por AENOR en noviembre de 
1995.)

EN 61011-1/A2:1994 Alimentadores de vallas electrificadas. Requisitos de seguridad para alimentadores de 
vallas electrificadas que funcionan con pilas o acumuladores, adecuados para ser 
conectados a la red de distribución de energía (Ratificada por AENOR en noviembre de 
1995.)

EN 61011-2+AC:1991 Alimentadores de vallas electrificadas. Requisitos de seguridad para alimentadores de 
vallas electrificadas que funcionan con pilas o acumuladores, no adecuados para ser 
conectados a la red de distribución de energía (Ratificada por AENOR en noviembre de 
1995.)
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Código Título

EN 61011-2/A2:1994 Alimentadores de vallas electrificadas. Requisitos de seguridad para alimentadores de 
vallas electrificadas que funcionan con pilas o acumuladores, no adecuados para ser 
conectados a la red de distribución de energía (Ratificada por AENOR en noviembre de 
1995.)

EN 61075:1993 Receptores loran-c para navíos. Normas sobre requisitos mínimos de aptitud a la función. 
Métodos de ensayo y resultados requeridos. (Ratificada por AENOR en mayo de 1995.)

EN 61280-2-5:1998 Subsistema de comunicación por fibra óptica. Procedimientos de ensayos básicos. Parte 
2-5: Procedimientos de ensayo para sistemas digitales. Medida de la función de 
transferencia. (Ratificada por AENOR en noviembre de 1998.)

EN 61753-2-3:2001 Norma de funcionamiento de dispositivos de interconexión de fibra óptica y componentes 
pasivos. Parte 2-3: Dispositivos de bifurcación no selectivos de la longitud de onda, no 
conectados, monomodo, 1xN y 2xN para la categoría U. Entorno no controlado. 
(Ratificada por AENOR en mayo de 2002)

EN 61850-9-1:2003 Sistemas y redes de comunicación en subestaciones. Parte 9-1: Sistemas de mapeado 
específicos de comunicaciones. Enlace punto-multipunto unidireccional serie (Ratificada 
por AENOR en septiembre de 2003)

EN 61881:1999 Aplicaciones ferroviarias - Material rodante - Condensadores para electrónica de potencia. 
(Ratificada por AENOR en mayo de 2001)

EN 61883-4:1998 Equipo de audio/vídeo para el consumidor. Interfaz digital. Parte 4: Transmisión de datos 
MPEG2-TS. (Ratificada por AENOR en julio de 1998.)

EN 61970-402:2008 Interfaz de programación de aplicación para sistemas de gestión de energía (EMS-API). 
Parte 402: Especificación de interfaz de componentes (CIS). Servicios comunes. 
(Ratificada por AENOR en diciembre de 2008.)

EN 61970-403:2008 Interfaz de programación de aplicación para sistemas de gestión de energía (EMS-API). 
Parte 403: Especificación de interfaz de componentes (CIS). Acceso a datos genéricos. 
(Ratificada por AENOR en diciembre de 2008.)

EN 61970-404:2007 Interfaz de programación de aplicación para sistemas de gestión de energía (EMS-API). 
Parte 404: Acceso de alta velocidad a datos (HSDA). (IEC 61970-404:2007). (Ratificada 
por AENOR en febrero de 2008.)

EN 61970-405:2007 Interfaz de programación de aplicación para sistemas de gestión de energía (EMS-API). 
Parte 405: Eventos genéricos y subscripciones (GES). (IEC 61970-405:2007). (Ratificada 
por AENOR en febrero de 2008.)

EN 61970-407:2007 Interfaz de programación de aplicación para sistemas de gestión de energía (EMS-API). 
Parte 407: Acceso a datos en series de tiempo (TSDA). (IEC 61970-407:2007). 
(Ratificada por AENOR en febrero de 2008.)

EN 62359:2005 Ultrasonidos. Caracterización del campo. Métodos de ensayo para la determinación de los 
índices térmico y mecánico relacionados con los campos ultrasónicos de diagnóstico 
médico. (Ratificada por AENOR en octubre de 2009.)

EN 123100-800:1992 Capacitación marco particular: Placas de circuito con agujeros para inserción de 
componentes. (Ratificada por AENOR en septiembre de 1996.)

EN 123200-800:1992 Capacitación marco particular: Placas de circuito con agujeros metalizados para inserción 
de componentes. (Ratificada por AENOR en septiembre de 1996.)

EN 123300-800:1992 Capacitación marco particular: Placas de circuito multicapa con agujeros metalizados para 
inserción de componentes. (Ratificada por AENOR en septiembre de 1996.)

EN 150014:1996 Especificación particular: Tiristores diodos, limitadores de sobretensiones transitorias. 
(Ratificada por AENOR en mayo de 1996.)

EN 167000/A1:1997 Especificación genérica: Filtros piezoeléctricos. (Ratificada por AENOR en julio de 1998.)
EN 167000:1993 Especificación genérica: Filtros piezoeléctricos. (Ratificada por AENOR en septiembre de 

1996.)
EN 167100:1992 Especificación intermedia: filtros piezoeléctricos (aprobación de la capacidad de 

producción). (Ratificada por AENOR en enero de 1996.)
EN 169200:1993 Especificación intermedia: osciladores controlados por cristales de cuarzo (aprobación de 

la cualificación). (Ratificada por AENOR en enero de 1996.)
EN 169201:1993 Especificación marco de detalle: osciladores controlados por cristales de cuarzo 

(aprobación de la cualificación). (Ratificada por AENOR en enero de 1996.)
ENV 50208-6:1997 Formato de intercambio de datos para datos medidos y simulados (ISMO). (Ratificada por 

AENOR en diciembre de 1997.) cv
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Código Título

ENV 50218:1996 Descripción de un mini componente («chip») europeo parametrizable de ensayo. 
(Ratificada por AENOR en diciembre de 1997.)

ENV 50219:1996 Descripción de la fiabilidad de las estructuras de ensayo de los mini componentes («chip») 
europeos de ensayo. (Ratificada por AENOR en diciembre de 1997.)

HD 236.2S1:1975 Métodos de medida para emisores de radio. Parte 2: ancho de banda, potencia fuera de la 
banda y potencia de oscilaciones no esenciales. (Ratificada por AENOR en mayo de 
1995.)

HD 236.3S1:1975 Métodos de medida para emisores de radio. Parte 3: modulación deseada y no deseada. 
Primer suplemento: apéndices. Segundo suplemento: modulación no deseada, incluida 
la modulación de ruido y zumbidos. (Ratificada por AENOR en mayo de 1995.)

HD 236.4S2:1977 Métodos de medida para emisores de radio. Parte 4: características de amplitud/frecuencia 
y distorsión no lineal en emisores de telefonía y radiodifusión de sonido. Primer 
suplemento: sección tres. (Ratificada por AENOR en mayo de 1995.)

HD 250.2S1:1978 Aparatos eléctricos con motor para usos domésticos y análogos. Reglas generales de 
seguridad (Ratificada por AENOR en enero de 1995.)

HD 251S3/A1:1985 Seguridad de los aparatos electrodomésticos y análogos. Condiciones generales. 
(Ratificada por AENOR en febrero de 1997.)

HD 251S3/A2:1987 Seguridad de los aparatos electrodomésticos y análogos. Condiciones generales. 
(Ratificada por AENOR en febrero de 1997.)

HD 251S3/A3:1987 Seguridad de los aparatos electrodomésticos y análogos. Condiciones generales. 
(Ratificada por AENOR en febrero de 1997.)

HD 251.2S1:1978 Cocinas y calefactores eléctricos para uso domésticos y análogos (Ratificada por AENOR 
en enero de 1995.)

HD 253S3/A1:1987 Seguridad de los aparatos electrodomésticos y análogos. Parte 2: requisitos particulares 
para planchas eléctricas (Ratificada por AENOR en enero de 1995.)

HD 413.2S2:1994 Condiciones de funcionamiento para los equipos de medida y control de los procesos 
industriales. Parte 2: suministro de energía. (Ratificada por AENOR en abril de 1996.)

HD 536S1 Requisitos de ensayo para la evaluación de la emisión de gases ionizantes durante los 
ensayos de cortocircuito de los interruptores automáticos de corriente diferencial residual 
para usos domésticos y análogos. (Ratificada por AENOR en marzo de 2001)

HD 537S1 Requisitos de ensayo para la evaluación de la emisión de gases ionizantes durante los 
ensayos de cortocircuito de los interruptores automáticos de corriente diferencial residual 
con protección incorporada contra las sobreintensidades para usos domésticos y 
análogos (Ratificada por AENOR en marzo de 2001).

UNE 20613-1/1M:1993 Seguridad de los equipos electromédicos. Parte 1: requisitos generales.
UNE 20613-1:1983 Seguridad de los equipos electromédicos. Requisitos generales.
UNE 20613-1/2M:1996 Seguridad de los equipos electromédicos. Parte 1: Requisitos generales.
UNE-EN 1347:2008 Adhesivos para baldosas cerámicas. Determinación de la capacidad humectante.
UNE-EN 1860-1:2003 Aparatos, combustibles sólidos y sistemas de encendido para el asado en barbacoas. 

Parte 1: Barbacoas que utilizan combustibles sólidos. Requisitos y métodos de ensayo.
UNE-EN 1860-1:2003/A1:2006 Aparatos, combustibles sólidos y sistemas de encendido para el asado en barbacoas. 

Parte 1: Barbacoas que utilizan combustibles sólidos. Requisitos y métodos de ensayo.
UNE-EN 50090-2-1:1996 Sistemas Electrónicos para viviendas y edificios (HBES). Parte 2-1: Generalidades del 

sistema. Arquitectura.
UNE-EN 50164-4:2009 Componentes de protección contra el rayo (CPCR). Parte 4: Requisitos para las fijaciones 

del conductor.
UNE-EN 50383:2005 Norma básica para el cálculo y la medición de los campos electromagnéticos y de la SAR 

relativos a la exposición humana procedentes de las estaciones base de radio y de las 
estaciones terminales fijas para sistemas de telecomunicación inalámbricos (110 MHz - 
40 GHz).

UNE-EN 50394-1:2005 Material eléctrico para atmósferas potencialmente explosivas. Grupo I. Sistemas de 
seguridad intrínseca. Parte 1: Construcción y ensayo.

UNE-EN 60255-22-5:2003 Relés eléctricos. Parte 22-5: Ensayos de perturbaciones eléctricas para relés de medida y 
equipos de protección. Ensayo de inmunidad a las ondas de choque.

UNE-EN 60601-2-4:2004 Equipos electromédicos. Parte 2-4: Requisitos particulares para la seguridad de los 
desfibriladores cardiacos.
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Código Título

UNE-EN 60601-2-54:2010 Equipos electromédicos. Parte 2-54: Requisitos particulares para la seguridad básica y 
características de funcionamiento esencial de los equipos de rayos X para radiografía y 
radioscopia.

UNE-EN 60730-1/A12:1996 Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 1: 
Requisitos generales.

UNE-EN 60730-1/A14:1997 Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 1: 
Requisitos generales.

UNE-EN 60730-1:1994 Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 1: 
requisitos generales. (Versión oficial EN 60730-1:1991 + Corrigendum 1993 + A1:1991 + 
A11:1991).

UNE-EN 60745-2-3:2007 Herramientas manuales eléctricas accionadas por motor eléctrico. Seguridad. Parte 2-3: 
Requisitos particulares para amoladoras, pulidoras y lijadoras de disco (IEC 60745-2-
3:2006, modificada).

UNE-EN 60745-2-3:2007/A11:2010 Herramientas manuales eléctricas accionadas por motor eléctrico. Seguridad. Parte 2-3: 
Requisitos particulares para amoladoras, pulidoras y lijadoras de disco.

UNE-EN 61236:1998 Asientos, abrazaderas de pértigas y accesorios para trabajos en tensión.
UNE-EN 61346-1:1998 Sistemas industriales, instalaciones y equipos y productos industriales. Principios de 

estructuración y designación de referencia. Parte 1: Reglas básicas.
UNE-EN 61558-2-3:2001 Seguridad de los transformadores, unidades de alimentación y análogos. Parte 2-3: 

Requisitos particulares para los transformadores de encendido para quemadores de gas 
y combustibles líquidos.
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